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Perfil  

 
Nombrado mediante Resolución No. 2349 del 24 de agosto de 2012, y posesionado 
mediante Acta No. 134 del 27 de agosto de 2012. 
 

Estudios 

 

 Geógrafo urbanista de la Universidad Nacional de Colombia.  

 Especialista en Sistemas de Información Geográfica. 

 Magister en Urbanismo y candidato a Doctor en Geografía de la Universidad 
Nacional de Colombia. 

 
 
 
 



Experiencia Laboral 

 
El doctor Hernando Arenas Castro, durante sus 18 años de experiencia profesional ha 
estado vinculado a diversas entidades del Distrito como la Secretaría de Obras Públicas 
de Bogotá, en la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, y en la Secretaría 
Distrital de Planeación y Secretaria de Movilidad. 
 

Funciones 

 
1. Definir la formulación e implementación de acuerdos, políticas, estrategias, planes y 

programas para el desarrollo de los proyectos de valorización en las etapas de 

liquidación, asignación, facturación, notificación, resolución de recursos y cobro de la 

contribución, teniendo en cuenta las políticas y la normatividad vigente. 

2. Dirigir, orientar y controlar la ejecución de las actividades necesarias para efectuar la 

liquidación, asignación, facturación, notificación, resolución de recursos y cobro de la 

contribución de valorización y de los programas de valorización, de acuerdo con las 

normas y los procedimientos establecidos. 

3. Crear estrategias de seguimiento y control en el proceso de atención al contribuyente 

de valorización garantizando la información oportuna, veraz e integral de acuerdo a 

las políticas organizacionales. 

4. Realizar el control interno e interinstitucional necesario para el cumplimiento de sus 

funciones y facilitar e impulsar el de las subdirecciones técnicas a su cargo acorde 

con los objetivos propuestos. 

5. Dirigir, orientar y controlar la preparación de los proyectos de actos administrativos de 

asignación de la Contribución de Valorización y de respuesta a los recursos y 

reclamaciones interpuestas por los contribuyentes teniendo en cuenta las normas 

legales vigentes. 

6. Crear y planear el diseño y revisión de estrategias y alternativas para la facturación, 

cobro, recuperación y depuración de la cartera por concepto de la Contribución de 

Valorización, efectuar seguimiento y controlar su debida implementación y ejecución 

de acuerdo con las normas vigentes y las políticas organizacionales. 

7. Adelantar control, seguimiento y evaluación de la gestión administrativa, financiera, 

legal y técnica de la ejecución de los asuntos y contratos a su cargo de acuerdo con 

las normas legales y lo establecido contractualmente. 

8. Analizar, orientar y dirigir la realización de los análisis de riesgos y los estudios 

previos necesarios para adelantar los procesos de contratación de los asuntos del 

área a su cargo teniendo en cuenta las normas legales y de la organización.  

9. Avalar el cumplimiento de las obligaciones contractuales así como llevar el 

seguimiento y control de las garantías, asegurando la correcta, oportuna y efectiva 

ejecución de los contratos acorde con los objetivos propuestos. 

10. Dirigir y controlar el cumplimiento del Programa Anual de Caja correspondiente a los 

contratos a su cargo de acuerdo con la normatividad vigente y las políticas de la 

organización. 



11. Supervisar y controlar de manera integral los contratos garantizando el cumplimento 

de las obligaciones. 

12. Apoyar el proceso de planeación en la elaboración del Plan Operativo Anual de 

Inversión y plurianual, con el fin de cumplir con las normas presupuestales.  

13. Responder las peticiones que formulen o presenten los ciudadanos en los asuntos de 

su competencia y controlar su consolidación según les sean asignadas, garantizando 

la oportunidad y veracidad de la información reportada. 

14. Gestionar y aprobar el balance de obras financiadas por contribución de valorización, 

que permita durante el ciclo de vida del proyecto, el seguimiento y control de forma 

periódica, para la oportuna gestión de las obras, teniendo en cuenta metodologías, 

normas y legislación vigentes. 

15. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las disposiciones que 

determinen la organización de la entidad o dependencia a su cargo y la naturaleza del 

empleo. 


